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ADTEHTEi-CI- IMJPOBTAiWTE Precio de au-eripcióia

Las leyes, órdenes y«nuncios que hayan de insertarse en los BO-
se n«n de mandar alJefe políticorespecfaTo por

paBaran a los editores de los mencionados penó-

_ct_J_i

Centros ofici.les.-En esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas »«\u25a0

auales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y«*»«"\u25a0£
Particulares.-En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes.re, ,»

al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15al trimestre SO al semestre y601 año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, linea o fracción... 0 50 pcfetflfc

ídem oécialee y judiciales 1 00_______

(Real orden de 5de abrU de 1688.)

Se sublic- todos los días, excepto los domingos!
ídem partíotilares 150

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletiS. calle ePeli-

gros! 3, entresuelo derecha-Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone en

letra de fácil cobro
OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO 2.931—APARTADO 820
DE DIS¡_ ADOCE T DE TEES A SEIS}

Número si iclto, 50 céntimos.

Aparticnl lares, 60 céntimos

Vocales y suplentes para constituir la

Janta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de esta

Corporación, bajo la presidenoia de

D. Andrés Sanz Sonlleva, como

vocal de la Junta de Reformas Socia-
les, los señores que a eontinuación
se expresan, en el oonoepto que res-

pecto de cada uno se especifica:

sidenoia de D.Juan Martín Sanz, co-
mo Presidente de la misma, los seño-Parte oficia! JUNTA MUNICIPAL

DEL res que a continuación se expresan,
en el concepto que respeoto de cada
uno se especifica:

ÍHSS1DI5CU BU COSSIiS BIílHlSiRíS CENSO ELECTORAL

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Don* Victoria Eugenia, _ y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

NAVALAFUENTE
D. Bruno Muñoz Sanz, Presidente de

la Junta municipal del Censo eleo-
toralde esta villa de Navalafuente.

Vocales

D.Camilo Martín Sanz, Concejal.
D. Eulalio Sanz Garoía, ex Juez.
D. Ramón Rebollo Sanz. contribu-Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta el día 1.° del actual oc-

tubre, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 12 de la ley Electoral vigen-

te, han quedado designados como Vo-

cales de dicha Junta para el próximo
bienio, los señores que se expresan, y

en el concepto que respecto de cada

yente.

Prsidente D. Higinio González Sanz, indus-
triai.

D. Gegorio Matesanz y García Suplentes

Voca les D.Pedro Garoía Sanz, Concejal.
D. Camilo Garoía González, ex Juea,

D. Leonardo Moreno Martín, oon-
Diputación Provincial D.Ramón Alonso, Concejal.

D.Lucas Riamoros y D. Nicanor
Alonso, contribuyentes.

D.Nemesio Arribas, ex Juez.

J3H; IWIiVTíRID
tribuyen te.

Verificada la recepción definitiva y

aprobada la liquidación de las obras de

nueva construcción del camino vecinal
de Cbamartín de la Rosa al de Madrid

a Hortaleza, ejecutadas por doña Fe-

lipa Hernanz, subrogada en sus dere-

chos por su difunto esposo D. Claudio
Sanz, contratista de dicho servicio, y

en cumplimiento de lo que determi-
na la Real orden de 7 de agosto de

1910, se hace público por el presente
anuncio, a fin de oír las reclamaciones
que se presenten, en el término de

quince días, ante los Sres. Alcaldes de

los términos municipales a que afectan

dichos servicios de obras, con objeto

de devolver las fianzas constituidas, si

no se presentase reclamación costra el

contratista de dicho servicio.

uno se dice:
D. Romualdo González y González,

industrial.
Vocales

D. M¡

ribuyente territorial.
D. Jesús Blanco Velázquez, id.

Suplentes Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agra-
viados o indebidamente postergados
puedan reclamar on el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente con
el V.°B.° del Sr. Presidente, en Pa-
redes de Buitrago, a 11 de octubre
de 1921.

B. José Martín, Coneejal.

D.Florentino Alonso y D. Jeróni-
mo Arribas, contribuyentes.Suplentes

D.Martín Peñas Hernando, contri
buyente territorial.

D. Antonio García Arribas, íd.

D. Juan Arribas, ex Juez.

Para su publíoaoión en el Boletín

Oficial de la provincia, y oon el fin

de que quiénes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-

dan reclamar en el término de diez

días ante el Sr. Presidente de la Jun-

ta provincial, expido la presente oon

el V." B.° del Sr. Presidente, en Pini-

11a del Valle,a 7 de octubre de 1921.

Presidente de la Junta lo será el se-

ñor Juez municipal que tome posesión

en 1.° de enero de 1922, y Vicepresi-
dente el que resulte con mayor núme-

ro de votos de los Concejales en dicho

de enero M

V.° B.°
Vicepresidente,

Juan Martín.

PLosoárgoB de les, retirados

Bel Ejército y funcionarios públicos
|de Administración civil,se declaran
desiertos por no existir.

Para que conste y para remitir al

Excmo. Sr. Gobernador civil,libro la

presente en Navalafuente, aide octu-

bre de 1921.

El Secretario,

Bienvenido García.
V.° B.# --só-

pelaYOS DE LA.PRESAEl Presidente,

Andrés Saco.
Los Sres. Alcaldes de los términos

municipales en que se hayan verificado
los servicios, remitirán certificación en

que se haga constar si hubo o no re-

clamación alguna ante los mismos, en

cumplimiento de lo ordenado por la

Superioridad, en un plazo que no ex-

cederá de treinta días, a contar desde

la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la provincia; a cu-

ya terminación, de no haber sido en-

viadas las expresadas certificaciones,

«e entenderá no se ha presentado re-

clamación alguna.
Madrid, 19 de octubre de 1921.

El Jefe de la Seoción,
Román de Oro.

D. León de Segovia y Correas, Secre-
tario del Juzgado municipal y,co-
mo tal, de la mencionada Junta del

ElSecretario,

Julián Bójar.

censo

PAREDES DE BUITRAGO Certifico: Que según resulta de las ac-
tas levantadas en los días 1y 2 del ac-
tual, han sido designados eomo Voca-

les y suplentes para constituir la Jun-

ta municipal del Censo electoral de

este término, durante el próximo veni-
dero período de vida legal de esta Cor-
poración, bajo la Presidencia de don
Avelino Callo Redondo, como Vocal
de la Junta local de Reformas sociales,

los señores que a continuación se ex-

presan, en el concepto que respecto-

de cada uno se especifica:

El Presidente,

Bruno Muñoz.
P. S. M.

ElSecretario,
Ángel Ramos.

D Bienvenido García Moreno, Secre-
tario del Juzgado municipal y,como
tal de la mencionada Junta del
censo.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en el día 1.° de octu-

bre del eorriente ejerñcio, han sido

designados como Vocales y suplentes

para constituir la Junta munioipal del

Censo electoral de este término, duran-

te el próximo venidero período de vida
legal de esta Corporación, bajo la pre-

PINILLADEL VALLE
D.Julián Béjar Hernández, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal,

de la mencionada Junta del Censo.

Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en el día 1.° de oc-

tubre de 1921, han sido designados como
(O.—198)
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Vocales gundo núm. 1, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavista,
Secretaría de D. Antonio Aguilar, pa-
ra llevar a efecto el auto de prisión en
causa por estafa, instruida por dioho
Juzgado y Secretaría.

nueve de juliode milnovecientos vein-
tiuno, el Sr. D. José Oppelt y García,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de la misma, habiendo
visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante cLa Papelera Española» Com-
pañía anónima domiciliada en Bilbao,
a la que representa el Procurador de
los Tribunales de esta Corte, D. Luis
Soto, bajo la dirección del Letrado don
Felipe Lazoano, y de la otra, como de-
mandado, D. Manuel L. Ramírez, rom-
boide en el juicio hallándose por tanto
representado por los estrados del Juz-
gado sobre pago de pesetas.

Ruiz Cid (Felipe), natural de Salamanca, hijo de José y Vicenta, de e

"

tado soltero, profesión jornalero a
veintidós años, domiciliado últínm!mente en la oalle de los Tres Pec32, 2.°, procesado por hurto frustado'comparecerá, en término de diez díag'
ante el Juzgado de instrucción del dis'.trito de Palacio, Secretaría del Licen'ciado Pérez Herrero, para constituirseen prisión decretada el 7 de febreroúltimo.

D. Natalio García y García, Con-
ce jal.

D.Julián López Fernández, ex Juez.
D.Ramán Montero Costa, contribu-

yente.
D. Esteban Redondo Jiménez, íd.
D. Veremundo Redondo Benito,

industrial.
Madrid, 6 de octubre de 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,'

Ledo. Felipe de Sande
(B.-1.718).

Suplentes
D. Pedro Botello Hernández, Con-

«¡ejal.
D.Paulino Hernández Retuerce, ex

Juez. Bordón de la Rubia (Ricardo), do-
miciliado últimamente en la calle de
García de Paredes, 36, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, para notificarle el auto de
prisión, en causa por daños instruida
por dicho Juzgado y Secretaría.

Madrid, 9 de septiembre de 1921,
José Muñoz Jalón.

D. Eugenio Redondo Fernández,
contribuyente.

El Secretario,
P.D.

Clemente Novoa.
CB.—1.721)

D.Balbueno Gálvez Núñez, íd.
D. Francisoo López Santos, indus- Fallo (Núm. 2.123)

trial. Que debo absolver y absuelvo al de-
mandado D. Manuel L.Ramírez de la
demanda interpuesta contra el mismo
por «La Papelera Española» Compañía
anónima, en reclamación de tres mil
ochocientas diez pesetas ochenta y seis
céntimos, sin hacer declaración algu-
na sobre las costas. Así por esta mí
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado, además de notificarse en los
estrados del Juzgado, se publicará su
encabezamiento yparte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia,
si el actor no hiciere uso del derecho
que le concede el artículo setecientos
sesenta ynueve de la ley de Enjuicia-
miento eivil, lo pronuncio, mando y
firmo, José Oppelt.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, con
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Pe-
layos de la Presas, a once de octubre
de 1921.

GETAFE
D. Manuel González Correa, Jaez de

primera instancia de esta villa vpartido de Getafe. f

Hago saber: Que a instancia del
Sr. Director Administrativo del Ma-
nicomio, para varones, establecido en
Ciempozuelos, instruyo expediente de
reclusión definitiva de los dementes
siguientes: D. Alejo Moreno de Ar-
teaga, natural de Jerez de los Caba-
lleros, hijo de D. Gregorio y de doña
Julia; D. Elias de Cuevas y Salcedo,
natural de Morata de Tajuña, hijo de
D. Germán y de doña Rosa; D.Fede-
rico Núñez Cortés y López de Eeio,
natural de Chinchilla, hijo de D.Juan
y de doña Virginia; D. Gonzalo Gui-
jarro Galindo, natural de Madrid, hijo
de D. Jaoobo y de doña Consuelo; don

I Miguel Pérez Figueroa, natural de
IHuelma, hijo de D. Antonio y de do-

Madrid, 5 de octubre de 1921.
Joaquín Díaz Cañate.

El Secretario,
Antonio Aguilar,

(B.-1.714)

Orihuela Albor (Antonio), domici-
liado últimamente en la calle de To-V.° B.°
rrijos, núm. Í30, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito do Buenavista,
Secretaría de D. Antonio Aguilar, pa-
ra llevar a efeoto el auto de prisión,
enoausapor lesiones núm. 104-1919,
instruida por dicho Juzgado y Seore-

ElPresidente,
Catalino Medina.

El Secretario,
León de Segovia,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, se expide elAudiencia provincial
taría.

Madrid, 6 de octubre de 1921.
Joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario,
Antonio Aguilar.

presente.
Salgado Ruiz (Antonio), soltero,

domiciliado últimamente en Madrid,
San Cosme, 7, principal izquierda,
cuyas demás circunstancias y parade-
ro actual se ignoran, comparecerá, an-
te la Audiencia provincial de Ciudad
Real el día 9 de dioiembre próximo, a
las diez de la mañana, para asistir co-
mo prooesado al acto del juicio oral
de la causa que se le sigue con el nú-
mero 24 de 1917, por estafa, bajo
«percibimento da decretar su prisión
y ser declarado rebelde.

Madrid, diez y siete de octubre de
mil noveoientos veintiuno.

V.*B.°
El Sr. Juez,
José Oppelt.

ElSecretario,
José María de Antonio.

(A.—741)

*
ña Angeles, y D. José Carreiras Ee-

| queijo, natural de Muros, hijo de don

I Vicente y de doña Luisa.
í Y en cumplimiento de lo dispuesto

(B.—1.715)

CHAMBERÍ

Gálvez N. (Antonio), de quien se
desconocen sus demás circunstancias,
domiciliado últimamente en la calle
de Navarra, 27, bajo, procesado por
estafa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría del Sr. Aguilar.

en el artículo 8." del Real decreto de
19 de mayo de 1885, se llama y empla-
za a los parientes de dichos enfermos
para que comparezcan en el indicado
expediente en el término de un mes y
hagan las redamaciones que crean
procedentes.

LATINA
Barba Cañedo (Manuel), natural deAlmería, de estado soltero, profesión

vendedor, de veintiséis años, hijo de
Manuel y de Concepción, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo
23, procesado por hurto en causa nú-
mero 294-S21, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado deinstrucción del distrito de la Latinade esta Corte, Secretaría de D. Juan
García Inés.

Madrid, 7 de octubre de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

Getafe, 11 de octubre de 1921.
M. González Correa.

Almadén, 29 de septiembre de 1921.
ElJuez de instrución interino, Enri-
que Gargantal.

Madrid, 6 de octubre de 1921.
Zoilo Rodríguez. El Secretario,

(Núm. 2.097) (B.—1.716) El Secretario,
Antonio Aguilar.

(B.-1.718)

A,Murías.
(O.—197)(Núm. 2.145)

Juzgados de primera instancia
(Núm. 2.119)

Juzgados Militares

BUENAVISTA Herrera Rogado (Samuel), domici-
liado últimamente en la calle de Fran-
cisco Silvela, 2, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí,
Secretaría del Sr. Aguilar, para ser
reducido a prisión en causa por daños
núm. 199-921, instruida por dicho
Juzgado.

El Secretario,
Juan Garoía Inés,:

(B.-1.712)
MADRID

Torrijos García (María), natural de
Castillejo, de estado soltera, profesión
sirviente, de 19 años, domiciliada últi-
mamente en la calle de la Montera,
13, segundo izquierda, procesada por
hurto, sumario 598 921, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucoión del distrito de Bue-
navista, Secre'aría del Sr. Sande.

Gómez Villalta (Manuel), hijo de
Francisco y de Ana, natural de Mála-
ga, de estado soltero, profesión jorna-
lero,Je treinta años, estatura 1'730
metros, pelo castaño, ojos verdosos,
nariz regular, boca ídem, barba pobla-
da, cuyos últimos domicilios son Má-
laga y Madrid, procesado por la falta
de deserción simple, comparecerá, en
término de treinta días, ante el Jue-
instruotor de la Caja de Recluta de
Madrid, núm. 1, Capitán D. Manuel
Sánchez de Linares, residente en Ma-

PALACIO
García de Diego (Prudencia), natu-

ral de Aranda de Duero (Burgos), de
estado soltera, profesión sirvienta, de
diez y seis a diez y ocho años, hija de
Eusebio yBlasa, domiciliada última-
mente en la ealle del Norte 17 2.°
procesada por hurto, cpmparecerá, en
término de cinco días, ante el Sr. Juez
instructor del distrito de Palacio, con
el fin de ser reduoida a prisión.

Madrid, 10 de octubre de 1921.
Zoilo Rodríguez.Madrid, IIde octubre da 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
ElSecretario,

Ledo. Felipe de Sande.

El Secretario,
P. S.

Manuel Seín.
(B.—1.719)(B.-1.7U).

(Núm. 2.120) Madrid, siete d<s octubre de 1921
V.c B.°

Miguel Hernández.
El Secretario,

Dr. Juan Infante.(Num. 2.121) (B.—1.720)

drid.
HOSPICIO Madrid, 10 de oetubre de 1921.

El Capitán Juez instructor,

Manuel Sánchez de Linares

BufillMadrid (José), domiciliado úl- \timamente en la calle de Olid, 5, se-
Sentencia

En la villa y Corte de Madrid, a (Núm. 2.118) (B.—1.717)
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Tesorería de Hacienda COLEGIO DE CARABINEROS adjudicatario constituirá en la Caja
general de Depósitos la fianza defini-
tiva de 1.200 pesetas, siendo de su
cuenta cuantos gastos origine el con-

establece el art. 29 de la Instrución de
24 de enero de 1905, no so formuló
contra lamisma reclamación alguna.

de la provliav ¡la de Madrid
CONCURSO

Impuesto de Derechos reales. El día 29 del mes actual, a las docehoras, se celebrará concurso en los
Colegios de Carabineros, establecidos
en San Lorenzo del Escorial, para
contratar todos aquellos objetos de es-
critorio, papel para imprenta, efectos
para la encuademación y dibujo que
se puedan necesitar por el término de
un año, que principiará a «ontarse
desde 1.° de noviembre siguiente y
terminará en 30 de octubre de 1922.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1921.
El Secretario,

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

eurso.
Terminado el plazo del concurso, la

Comisión tercera examinará las pro-
posiciones presentadas, reservándose
proponer al Excmo. Ayuntamiento la
que estime más ventajosa o desechar-
las todas, si a ello hubiere lugar, sin
derecho a reclamación por parte de
los concursantes.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona segunda, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

F. Ruano.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.*, y al
presentarse llevar esorito en el sobre
lo siguiente: proposición para optar a
la subasta de enajenación de varios
coches depositados en el Parque Sur
de Limpiezas).

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 18 de oetubre de 1921.
El Secretario,

En la Dirección general de Carabi-
neros, situada en el Ministerio de la
Guerra y en las oficinas del Detall en
los Colegios de dicho Cuerpo, se ha-
llará a disposición de los industriales
que deseen tomar parte en el concur-
so el pliego de condiciones que ha de
regir en dicho acto.

D...., que vive ..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para adquirir once coches
procedentes de un desaauoio yrecogi-
dos en la Vía pública, depositados en
el Parque Sur de Limpiezas, anuncia-
das en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del dia ... de ..., conforme en
un todo oon las mismas, se compro-
mete a ¡tomar a su cargo dicha adqui-
sición con estricta sujeción a ellas,
por (aquí la proposición en esta forma:
el preoio tipo o oon el aumento de

—
tanto por ciento, en letra

—
en elprecio

F. Ruano.
(E.—599).Eu cumplimiento del art, 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

ElExcmo. Sr. Alcalde Presidente,
por su decreto de 15 del corriente yen
cumplimiento de lo aprobado por la
Corporaeión en sesión de 25 de marzo
último, ha acordado se anuncie subasta
pública para enajenar once coches pro-
cedentes de un desahucio y recogidos
en la vía pública, cuyos coches están
depositados en el Parque Sur de Lim-
piezas. El precio tipo de la enajena;
ción es el de tres mil trescientas vein-

También se remitirá un impreso co-
pia de dicho pliego a los industriales
que lo soliciten del Sr. Coronel Direo
tor- de los Colegios. Los gastos que
origine la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficia- de la pro-
vincia de Madrid y en La Correspon-
dencia de España, serán de cuenta del
licitador o licitadores a quienes se ad-

Lo que se hace público, en con-
formidad de loprevenido en dicho ar-
tículo 61.

Madrid, 15 de octubre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
D. E-ward Patriek Eacott.

ticinco pesetas. tipo).
ADMINISTRACIÓN

DE

PROPIEDADES E IMPUESTOS

judique el suministro.
Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o Sooie.
dad, con poder en estos últimos casos,
bastanteado por alguno de los señores
Letrados consistoriales, consignarán
previamente, como fianza provisional,
la cantidada de 166'25 pesetas en la
Caja general de Depósitos y Amorti-
zación o en la Tesorería municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación corres-
pondiente.

(Fecha y firma del proponente)
(E—600).

San Loienzo del Escorial, 13 de oc-
tubre de 1921.

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

ElCoronel Director,
Juan Miguel.

(E.-597)

Celebrada y declarada desierta por»
falta de licitadores la primera subasta
anunciada para contratar la construo-
ción de cuatro vertederos de pozos ne-
gros, dos en la Zona Norte y dos en la
Sur, el Exorno. Si. Alcalde, por su de-
creto de 17 del corriente, se ha servi-
do disponer se anuncie nueva licita-
ción bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en la Gaceta deMadrid
y Boletín Oficial de la provincia de
los días 25 y 28 de septiembre último
respectivamente.

(Núm. 2.141)
anu: CIÓ

Tramitándose en esta Administra-
ción un expediente de investigación,
en virtud de denuncia presentada por
D.José María de Baranda, de un terre-
no que a eontinuación se reseñará, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Reglamento para el ejer-
cicio de laacoióninvestigadora,respeo-
toa las propiedades y derechos del Es-
tado, se inserta el presente anuncio, a
fin de que la persona o personas que
se orean con derecho a la finca, o se
consideren lesionadas, se personen en
la Administración de Propiedades o
Impuestos de esta provincia, a expo-
ner lo que consideren conveniente a
su derecho, en un plazo de diez días,
en la inteligencia que, expirado dicho
plazo, no habrá lugar a reclamación.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

Esta Excma. Corporación, en sesión
de 9 de septiembre último, oon excep-
ción de subasta concedida por la Su-
perioridad, ha acordado que se anun-
cie concurso públioo, por término de
quince días, a contar desde el siguien-
te al en que aparezca el anuncio en el
Boletín Oficial,para adquirir ochen-
ta uniformes para los guardas de los
Parques de Madrid y del Oeste, de
ellos cuarenta de invierno, compues-
tos de guerrera, pantalón y medias
botas de caña y pelliza de castor azul,
tipo Bójar, y otros cuarenta de vera-
no, que comprenderán: gorra, guerre-
ra y pantalón de rayadillo, bandolera
y cartera. El preeio tipo de cada equi-
po (uniforme de invierno y verano),
será 302'50 pesetas

La subasta se verificará el día 15 de
noviembre de 1921, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,núm. 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o de quien al efeoto delegue; yoon las
formalidades del art. 17 de la Instruc-
ción de 24 de enero de 1906, ylas pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán durante el plazo de media hora
ante la Mesa a estos fines constituida.

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría
durante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

En su oonsecueneia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 17 de no-
viembre a las doce en la sala de rema-
tes de la primera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del Exemo. señor
Alcalde o de quien al efecto delegue.linca. Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta,
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante laihoras de diez a doce todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

Un terreno enclavado en el término
municipal de Galapagar al sitio llama-
do Cañada de Vallelargo. Forma un
polígono irregular de nueve lados cu-
yos linderos son: al Norte, oon el lí-
mite de la Cañada de Vallelargo y en
mi punto con el oamino de las Tejo-
neras o del Vedugal; al Este, con par-
te de dicha Cañada y terrenos de los
herederos de D.Pedro Herec; al Sur,
parte de estos terrenos, oon los de la
propiedad del denunciante D. José
alaría de Baranda, sirviendo de límite
también la torre llamada del Telégra-
fo» ypor el Oeste, con terrenos del

Baranda.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Las proposiciones extendidas en pa-
pel de la clase 8.a, en pliegos cerrados
y lacrados y acompañadas del res-

guardo que acredite haber consignado
en la Caja geueral de Depósitos o en

la Tesorería municipal, la cantidad de
600 pesetas, como fianza provisional,
se presentarán durante los días hábi-
les que comprende el plazo del con-
curso, de diez de la mañana a dos de

la tarde, en el Registro general de la

Madrid, 18 de octubre de 1921.
El Secretario,

F. Ruano.
(E.-601)

En loa referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar oon los
obreros que ocupe en la obra, el con-
tato prevenido en el Real decreto de
20 de junio de 1902.

Esta Exorna. Corporación ha acor-
dado en sesión de 7 del corriente
aprobar los pliegos de coadiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar la ejeoución de obras de re-
forma y reparación en el Grupo Esco-
lar, sito en la calle de Bailón, 28, pro-
piedad del Excmo. Ayuntamiento.

El importe total de esta subasta se
ingresará por el rematante en la Te-
sorería Municipal a los efectos que de-
termine el art. 615 del Código civil

Secretaría.
Los proponentes se ajustarán en un

todo a los pliegos de condiciones, que
están de manifiesto al público en el
Negociado de Subastas de la Secreta-
ría durante las horas de oficina, y el

Los expresados pliegos de condicio-
nas se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas

Madrid, 7 de octubre de 1921.
ElAdministrador de propiedades,

Hipólito Joul Parrado.
(Núm. 2.117). (E.—594.)

vigente.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
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para el día 5 de noviembre de 1921
a las once horas, con objeto de adqui-
rir los artículos de suministro yconsu-
mo necesarios en este establecimiento,
sus depósitos de Aranjuez, Ciudad
Real, Toledo, Campamento de Cara-
banchel, Getaf?, Léganos, Vilcálvaro y
almacén de ElPardo, que a continua-

2.° La celebración de un nuevo re- j
mate bajo las mipmas condiciones, pa-
gando el primer rematante la diferen-

cia del primero al segundo.
3." No presentándose proposición

admisible en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará él servicio por su cuen-

ta o por contratación directa, respon-

diendo el rematante del mayor gasto

que ocasione con respecto a su propo-,

sición.

tos cinco ynovecientos setenta y dos
se anuncia al público por medio del
presente y término de treinta días, pa-

ra que la persona en cuyo poder se ha-
llen, las entregue en las oficinas déla

de diez a dos, durante los diez días

siguientes al en que este anuncio apa-

rezca inserto en el Boletín Oficial de

la provincia, dentro de cuyo plazo po-

drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-

basta; en la inteligencia de que, trans-

aurridos lo3 diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
ouantas en este oaso se presenten.

misma, Codo, cinco.
Transcurrido el indicado plazo sin

haberlo efectuado, serán declaradas
muías y sin valor ni efecto alguno.

conforme disponen los Estatutos.

oión se expre°an

Aceites lubrificantes para máquinas,
algodones para las mismas, avena para
piensos, carbón vegetal, carburo de
calcio, sosa cáustica, cebada, cok, es-
parto, gasolina, grasa oonsistente para
máquinas, habas, harina, hulla para
máquinas, jabón, leñas, paja de pienso,
petróleo y sal.

Madrid, 14 de octubre de 1921.
ElCoronel Direotor,Lo que se anuncia al público en

cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 29 del Real decreto e Instruo

ción de 24 de enero de 1905, para la

contratación de servicios provinciales

Madrid, diez y nueve de octubre de
milnovecientos veintiuno.José Ramírez.

(A.-740)
Modelo de proposición.

D..., vecino de..., con cédula perso-

nal que se acompaña y recibo de la

contribución del último trimestre, en-
terado del anuncio publicado convo-

cando a concurso para la adquisición
de artíoulos de suministro y consumo
en el Parque de Intendencia de Madrid

y sus depósitos y almacenes en este

día y de los pliegos de condiciones for-
mulados por el mismo, ofrece (en letra

la cantidad de cada artículo o artículos

que se ofrezcan), al precio de (en letra,

pesetas y céntimos cada unidad), pues-

to con todo gasto en los almacenes de
(el Parque de Madrid, depósitos de

Ciudad Eeal,« Aranjuez, Toledo, Geta-

fe, Campamento de Carabanchel, Vi-

cálvaro, o almacenes de El Pardo), se-

gún muestra que se acompaña.
En garantía de esta proposición se

acompaña talón de depósito de la'Caja
general de Depósitos, o recibo del Pa-

gador del establecimiento de.... pese'

tas, por imperte del cinco por oiento
del total de esta oferta.

y municipales.
Madrid, 19 de octubre de 1921.

ElSecretario,
F. Ruano.

(E.-602).

El aoto se celebrará en esta Direo-
ción ante el Tribunal correspondiente.

Escolta Real

Desde el día de la fecha se hallarán
de manifiesto en este Parque los plie-
gos de condiciones y muestras de los
artículos que se han de adquirir, en
cantidades que se participarán en las
oficinas del mismo tres o cuatro días
antes del concurso.

SUBASTA

El día 25 del aotual a las 11'30, ten-
drá lugar en el Cualtel que ocupa este

Cuerpo, la venta en pública subasta de

cinoo caballos de de secho.
ElComandante Mayor.

Nicolás de Alós.

Negociado de Ensanche

Acordada por este Excmo. Ayunta-
miento en sesión de 1.° de abril del

oorriente año, la apropiación de una

parcela de terreno que mide 871*22
metros cuadrados, procedente del an-

tiguo y suprimido camino Viejo de
Vicálvaro a solares que D. Juan Clot
posee con fachada a las calles de Lope

de Rueda, Menorca y Avenida de Me-

néndez Pelayo, al precio de 25'76 pe-

setas metro, se anuncia al público en
cumplimiento de lo ordenado en las
disposiciones legales vigentes, para
que durante el plazo de quince dias,

contados desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan
los propietarios que se consideren per-
judicados presentar las reclamaciones

Las proposic.ones estarán redacta-
das oon sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta, y se expresará en
ellas el destino de este Parque, sus
depósitos o almacenes a que se propo-
ne la oferta, precio de ésta, yse acom-
pañará muestra del artículo ofrecido,
podiendo abarcar todos los artíeulos,
varios, uno solo o parte de uno.

(Núm. 2.142) (B.—592)

ANUNCIO

Por acuerdo del Consejo de familia
de los menores doña Mercedes y doña

Carmen Granizo y Mata, se enajena

en subasta extrajudicial el corral, co-

bertizo y pajera de la casa núm. 6, de

la calle de la Fuentecilla, de Pozuelo
de Alarcón.

Se unirá a la proposición la cédula
personal del proponente, recibo de la
contribución industrial correspondien-
te al último trimestre y talón de de-
pósito de la General o recibo del Pa-
gador de este Parque de haberlo he-
cho del 5 por 100 del importe de su

Madrid .... de .... de 192...
(Firma del proponente)

(Núm. 2.172) (E.— 596)
El remate tendrá lugar a las nueve

de la mañana del día veintiocho del
ofecta.

oportuna. Transcurrida media hora de abierto
el eoncurso no se admitirán más pro-
posiciones que las presentadas duran-
te dicho tiempo, y si resultasen entre
las proposiciones aceptadas dos o más
iguales en precio y calidad, se verifi-
cará licitación por pujas a la llana en-
tre sus autores durante un plazo de
quince minutos, transcurrido el cual
si subsistiese la igualdad decidirá el
sorteo, y se adjudicará el servicio a
quien corresponda, adjudicado éste
provisionalmente a las proposiciones
más ventajosas, contraerá el propo-
nente la obligación de entregar el ar-
tíoulo y otorgar la escritura o conve-

presente mas en el Ayuntamiento de

dicho pueblo y ante el Notario de Na-

valcarnero, quien tiene los titules y

Madrid, 7 de octubredel921
Secretario, F.RuanoB

2.115)B AEREORÁÜTICA MILITAR(0.-156)

VILLAMANRIQUEDE TAJO ANUNCIO pliego de condiciones.

Pozuelo de Alareón, 17 de octubre
do 1921.

Eldía 23 de los corrientes y hora de
Jas doce, se celebrará en esta Casa
Consistorial la subasta de aprovecha-
miento de pastos de los sotos de estos

No habiéndose presentado postor a
los lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 11 y

13 de los que componían las dos su-
bastas verificadas en Cuatro Vientos,
para la venta de material inútil dis-
puesta por Real orden de 21 de febre-
ro último, y autorizado este servicio
para pioceder a su venta por gestión

directa, se celebrará esta el día 31 del
actual, a las once de la mañana, en di-
cho Aeródromo.

(A.-712).

propios.
Eldisfrute es para 300 reses lana-

res y tipo de 550 pesetas, pudiendo
dar comienzo al citado aprovecha-
miento en 1.° de noviembre próximo,
hasta el 31 de marzo de 1922 en que
terminarán y oon sujeción en un todo
a las condiciones del pliego que esta-
rá de manifiesto en el acto de la refe-
rida subasta.

MONTE DE PIEDAD

CAÜA DE AHORROS
nio en los plazos que para ambos ex-
tremos se le marquen, dentro de los
preceptos de la ley de Contabilidad
de la Hacienda Pública de 1.° de ju-
lio de 1911.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm. 49.571, a nombre

de doña Manuela Fernández Rosón,

se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de

quinoe días, desde esta inserción, n»

hay redamación en contrario.
Madrid. 13 de octubre de 1921-

ElJefe de la Caja,

Enrique Marzal.
(A.-739)

Los referidos lotes estarán expues-

tos en dicho aeródromo todos los días
laborables de diez a doee, que se com-
ponen de motores de aviación y mate-

riales inútiles de aeroplanos.
Villamanrique de Tajo, a 11 de oe

tubre de 1921. Con arreglo al srt. 51 de dicha Ley,
cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la
celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efeoto en el término se-
ñalado, se anulará el remate a costa y
riesgo del mismo rematante.

El Aloalde, El importe de este anuncio será de
cuenta de los rematantes.

Madrid, 5 de octubre de 1921.
El General Director,
Franeisco Echagüe.

(Núm. 2.133) (O.—195)

P.A.
Domingo Manzanares.

Parcjue le Intendencia del Ejercíto-Martrid
Los efectos de esta declaración se-

rán:Dirección
1." La pérdida de la garantía o de-

pósito, que desde luego se adjudicará
al Estado como indemnización del
perjuicio ooasionado por la demora en
el servicio.

El_ VRIBUWFO
ANUNCIO

Por acuerdo de las Juntas técnica y
eoonómica de este Parque, se convoca
por el presnte a concurso de postores

Sociedad Anónima MADRID
IMPRENTA PROVINCIALHabiendo sufrido extravio las aceio-

Ines de esta Sociedad, números doscien- Fuencarral, 84,


